RES. 856/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001071, Ent. N° 519/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 20/2017, convocada para la contratación de un servicio de traslados en ambulancia común, ambulancia especializada de adultos, ambulancia especializada de niños y cobertura médica de urgencia, por un período de doce meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la intervención de la misma y notificación a los oferentes, prorrogable por un período de hasta doce meses, para el Servicio de Atención Integral a las Personas Privadas de Libertad (UE 086);
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de noviembre de 2017 se presentaron las firmas DROT SA, LABINOR SA, RUSSOMANDO SA, SEMECO SRL, SEMMI CERRILLOS SRL y TAMADE SRL;
2) que no son tomadas en cuenta las ofertas de SEMMI CERRILLOS SRL y TAMED SRL por estar comprendidas dentro del Artículo 46 del TOCAF;
3) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de octubre de 2017, se aconseja adjudicar el procedimiento a las firmas RUSSOMANDO SA (ítems 1 – parcial- , 3 – parcial-, 4 y 5) por $ 4.759.150 impuestos incluidos; SEMECO SRL (ítems 1-parcial- y 3 –parcial-) por $ 2.706.000 impuestos incluidos; y LABINOR SA ítem 2 por                       $ 232.650 impuestos incluidos. El monto total asciende a $ 7.697.800 impuestos incluidos, argumentándose que se trata de las ofertas con mejor ponderación total, teniendo en cuenta  experiencia, precio y necesidades del servicio; 

4) que consta Resolución de la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad, de fecha 2 de enero de 2018, adjudicando el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que, pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada en ASSE, por informe de fecha 15 de enero de 2018 expresa: “Las presentes deberán ser remitidas al TCR, dado que, tomando en cuenta la prórroga prevista en el Pliego Particular de Condiciones, el monto total adjudicado supera la potestad de intervención de esta Auditoría Delegada”;
6) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al monto de la contratación –tomando en cuenta la prórroga prevista en el Pliego de Condiciones Particulares– se debió haber tramitado por parte de la Administración un procedimiento de licitación pública, con las formalidades que el mismo conlleva;
2) que el Artículo 10 del Pliego Particular (“Evaluación y Adjudicación”) establece criterios de ponderación que carecen de la claridad necesaria para evaluar las ofertas, no adecuándose a la previsión del Artículo 48 del TOCAF;

3) que no se cumple con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el Grupo al que se debe imputar el gasto y su disponibilidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones. 
ag
